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RESOLUCION No. 99-2-1-1- 155: p+ v 340o 3604235
- JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 20 de octubre de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, la escritura

pública de reforma del estatuto de la compañía RESIQUIM S.A.;

QUEelseñor ingeniero Pedro Freddy Bermeo Perasso, en su calidad de Gerente General de la compañía,

con el patrocinio del abogado Magno Bohórquez Saona, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne

los requisitos de Ley;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJC-99-4906, de

noviembre 19 de 1999, para la aprobación solicitada; Z -

Mm Enejercicio de lasatribuciones delegadaspor elseñor, Supefinfendente de Compañías mediante Resoluciones

Nos. ADM-99010 de febrero'3 de 1999;"y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;
%t m

: * Z RESUELVE:

: ” ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reformadel estatuto de la compañía RESIQUIM S.A.; constante
en la referida escritura.

e ES

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la

matriz de la escritura públicd'que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta

a anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley

de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen

de la matriz de la escritura pública del 19 de febrero de 1987, por la cual se constituyó la compañía en referencia,

que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y

siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superint
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Lede. CARLOS POXCE ALVARADO
Registrador Marcantil Suplente

del Centón Guayaquil
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy|se tomó nota de esta Resolución a fo

jas 24.663 201 Registro Mercantil de 1.9809) 36.818 her mismo Regis _

tro de 1.988 , 38.281 del Referido Registro de 1.990, 23.777 del men,

cionado Registro de 1 93Yy 565 711del Registro Mercantil de 1.997 A

al margen de las ingcripciones respectivas.- GuayaquilYVeinte y uno

de Diciembre de mil [ngvecientos Aoventa y nueve .- El Registrador Mer

cantíl Suplente »+.-

 

 

 

  
Lede. CARLOS PONZE ALVARADO

Registrador Mergentil Suplente
del Cantáh Guayaquil

 
 


